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SESIÓN VESPERTINA CELEBRADA No. 24 
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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 

 

QUÓRUM 

440 diputadas y diputados 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:17 horas 

 Cierre:  14:29 horas 

 Duración:  2 horas 12 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

miércoles, 18 de marzo de 2026, 11:00 hrs 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/mar/20260311-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve11mar2026-V.html
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INICIO 

La sesión inició a las 12:17 horas, con un registro de 440 diputadas y diputados.  

DICTAMEN A DISCUSIÓN 

I. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política 

Electoral, con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia electoral. 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario intervinieron la y los 

diputados coordinadores: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco de MC, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez del PRI, Reginaldo Sandoval Flores del PT, Carlos Alberto Puente 

Salas del PVEM, José Elías Lixa Abimerhi del PAN y Ricardo Monreal Ávila de 

MORENA. 

En votación económica se consideró como suficientemente discutido en lo 

general.  

Se informó a la asamblea que para la discusión en lo particular se presentaron 

propuestas de modificación a los artículos: 35, 41, 52, 53, 54, 55, 56, 63, 115, 116 y 

134, así como a los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto.  

En votación nominal se desechó en lo general y en lo particular por 259 votos a 

favor, 234 votos en contra 1 abstención, en virtud de no obtener mayoría 

calificada, conforme a la fracción G del artículo 72 constitucional y del artículo 

232, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-26.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-26.php3
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La Presidencia informó que las reservas registradas se integrarían íntegramente al 

Diario de los Debates. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I. Del Ejecutivo Federal 

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Vivienda.  Se turnó a la Comisión de Vivienda, para su dictamen. 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 14:29 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar 

el día miércoles 18 de marzo de 2026, a las 11:00 horas. 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260311-V.pdf

